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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante  Ana Isabel Piragua Tijaro   

Demandado Augusto Cornelio Hernández   

Radicado No. 25 307 3184 001 2018-00327-00 

Providencia Auto sustanciación # 0473 

Decisión No accede a lo solicitado 

 

 

 En a lo tención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora y luego de verificado el expediente, 

el Despacho no ha de acceder a la entrega de los bienes muebles del establecimiento de comercio La Reina, 

habida cuenta que los bienes no se encuentran secuestrados por parte del Juzgado y por tanto serán las 

partes quienes realicen la distribución correspondiente, teniendo en cuenta los inventarios y avalúos, así 

como el trabajo de partición y su respectiva aprobación.        

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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